
250. 30 enero liM BOE.-Núm. 25

CAPITULO n
D8 los museos andaluces

Art. 10. Los museos andaluces podrán ser de titula.rirjad
públ1ca o de titularidad privada.

1. Los de titularidad pública; sin perjuicio de las compe.
tencias del Estado con los museos de titularidad. estat81l. quedan
1ntegrados en virtud de esta Ley en el Sistema Andaluz de
Museos; en igual caso 98 encueQtran los de titularidad privada
que reciban de los poderes pübHcos subvenciones o ayudas
en cuantia superior a la mitad de su presupuesto ordinario
o disfruten de beneficios fiscales, en cuantia igual o superior
al 10 por 100 de su presupuesto. .

2. Los muS906 de titularidad privada que no rae,lban tales
subvenciones. ayudas Q l?eneficios podrán integrarse en dicho

Art. 3.· Ea obligaa16n 'y competeneta de la Junta de Ane1&-
. lucia la conservación. protección y aocesib1l1dad de los fondOl

ptl.trimoniaJ.es existentes en l~ musQ08 andaluces, ~tn per¡U101o
de las competencias del Estaclo en los de titularidad estataJ.
J de colaboración exigible. en este sentido,. a los dlftJ.I'6l1tt18
OCgan1sm08 y entidades de car~ púbUoo f privado. '

Art. 4.° El acceso a los museos de Utul&r1dad d.'.ltonómlca
será totaJm'ente gratuito para los ciudadanos eepai\Qles. El rvsto
de los museos, cualquiera que sea su titularidad. salvo Jos del
Estado. deberán contar con la autorización expresa de. la Con~
sajena de Cultura para la percepción de cualquier tasa o d.
racho de acceso y hacer constar, en -el estado tia ingresos del
presupuesto a que S8 refiere w ar'"r.J.culo' 21 de 1& presente Ley.
las O8Jltidades, obtenidas por dichos conceptos. ,

Art. 5.0 1. Los organismos p'Úbl1cos y las personas fis1caa
o Jurídicas interesados en la oreación de museos promoverán,
ante la Consejeria de Cultura, el oportuno expediente, debIendo
garantizar, en todo caso,. 1& conservación y el manteni.m1ento
de los bienes culturales que integran Jos fondos fundaciollaIes
o futUI'06 d&l museo:- en la forma qUe re&lamentariamente se
determine. __

La correspondiente Orden de la ConseJeria. por la que se
autorice el museo, determinará el carActer de las colecciones
que hayan de ser objeto de exposición.

2. 19uaJ.mente, y con el fin de disyoner en -todo momento d.
un O&tálogo actualizado de los fondos de los museos andaluces.
éstos deberán facilitar a la Consejería de Cultura. en el mes
de diciembre de cada afta; copia de las fichas de inventario
de todas las piezas que en ellos existan. estén o no expUt'lstaa.

3. La Consejería de Cultura mantendra un registro actua·
lizado de los museos radicados en Andalucía. cualquiera que
sea su titularidad:. asi como de sus fondos y dotación de los
servicios. En diciembre de cada ado se publicara en el _&ole
Un Oficia,} de la Junta de Andaducía. 180- relS(;i6n de 108 nueVOS
museos Integrados en el Sistema Andaluz de Museos y de las
bajas que se hayan producido.

TrIULO PRIMERO

Del Sistema Andaluz de Museoll

Art. 5.° La Consejerla de Cultura. dentro -del ámbito de
_competencias de la Junta de Anda.lucia. y en los términos de

los respectivos convenios. en su caso. planificara. coordinara
e inspeccionará la organizaci6n y servicios de los museos int&
grad.os en el Sistema Andaluz de Museos.

A tales efectos, los museos integrados en el Sistema Anda
luz de Museos formarán una. u-'1idad de gesti6n al servicio de
la comunidad.

Art. 7.° El Sistema Andaluz de Museos estaa"á constituido
por los siguientes 6rganos' y museos:

1. Organos: El servicio d'3 museos de la Consejerta de Cul~
tura y el Consejo Andaluz de MUS<lOS.

2. Museos: TodoiJ'-los museos ¡"Jdstentes en Andaluda o que
se creen en el futuro. cualquiera que sea su titularidad. que
queden incluidos en el Sistema· Andaluz de Museos. en los tér
minOs y COn las rnodalidaddl que se especifican,en el artículo 11.

CAPITULO PRIMERO

De ,los órganos del SisterruJ Andall;z de Museo'

Art. 8.° El servicio de museos tie la Consejeria de Cultura,
con el asesoramiento del Consejo Andaluz de Museos. se ocu·
para fundamentalmente del estudio. pla.aificac~6n y pregrama
ci6n de las necesidades museográficas. asi como del IrtIonne,
inspecci6n técnica. propuesta de distribución de loe .créditos'
y apoyo técnico a los museos del Sistema Andaluz.

Art. 9.° El Consejo Andaluz de Museos es el órgano con
sultivo y asesor en las materias relacionadas con el Sistema
museistico de Andaluda.

El Consejo Andal)lz de Museos estará presidido por &1 Con.
sejero de Cultura y seriL su Secretario el Jefe de Servicio co·
rrespondiente de la Consejería de Cultura. El Consejero de
Cultura nombrará ad resto de sus miembros. a propuesta de
las distintas administraciones e instituciones públicas v pri
vadas con servicioe museisticos en Andalucia, asi como de los
sectdres profesionales museístlcos. Asimismo. pOOrá.n formar
parte del Consejo personalidades culturales relevantes y ex
~os relacionados con la problematica muselstica que saran
nombradas por el Consejero de Cultura. Sus funciones se de·
terminarAn reglamentariamente.

Dlsposlclonet!l generales

Articulo 1.0 l. A los efectos de la presente Ley. los museos
80n instituciones de c~ permanente, abiertas al público.
orientadas al interés generaa de la comunidad, que recogen,
adquieren. ordenan. conservan. estudian y exhiben de forma
científica. didáct.ica y estética conjuntos de bienes muebles de
valor cultural. seflaladamente testimonios de la actividad. del
hombre y su entorno natural. con fines de investigacIón, edu
cación. disfrute y promoción científica y cuitural.

2. Para cumplir eficazmente sus fines, en relaci6n con sus
necesidades. los museos, existentes o que se creen en Andalu
cía deberán ser dotados de las \!lstalaciones, personal y medios
de mantenimiento adecuados~ según lo que reglamentariamente
determine la Consejerfa de CuUura.

3. Todos los tondos adquiridos pOr los -museos andaluces
forman parte del Patrimonio Cultural Andaluz y quedarAn su·
jetos a lo que ,establezca la pertinente leglslacl6n auton6mlca.

4. Para su afianzamiento y proyocción cultural los museos
radicados en Andalucfa podrán contar con un Patronato i pro
mover asoclaciones o fundaciones de amigos de los museos.
. Art. 2.° En la medida de sus necesidades y riqueza de sus
fondos. y según 10 que reglamentariamente se especifique para
cada tipo de museos. podrá haber: secciones cientificas. según
las colecciones que se conserven; taller de restauración y laba·
ratoria de reproducción; departamento de investigación, para
atender el estudio de los fondos y de las técnicas museogrliJicas;
biblioteca, a ser posIble especializada. en función de la natu·
raleza de las colecciones con que cuenta él museo; departa
mento pedagógico, encargado de desalTollar y perfeccionar los
métodos didácticos de exposición. elaboración. realizaci6n y
evaluaci6n de los pregramas educativos; departamento econó
mico y administrativo para la preparación. tramitaci6n y 1us
tificaci6n de los presupuestos del rnuseQ y cuestiones administra·
tivas, y aquellos otroa que. en su caso, se considere necesario.. ..

La ComunIdad Autónoma de Andalucía. de acuerdo con el
mandato estatutario, tiene competencia exolusiva sobre .-mll
seos que no sean de titularidad estat&1. (art. 13.28>' Igualmente.
el Estatuto señala.: _OOJTesponde a la ComunIdad Autónoma de
Andalucía la ejecuciÓn de 18 legislación del Estado en 1aa s1-
guientes materias: Museos de titularidad estatal. {ario 17.4".
Este es el fundamento jurídico desde el· que 88 plantea la
acción legislativa y organizativa de ~dalucía ·respecto a SUol
museos. _.

Al desaITallo de estas competencias estatutarias responde la
presente Ley de muS608. En eUa se entiende el museo como
la instituci6n en la que se recogen y conservan, con fines de
investigación.- educación, disfrute y promoción cientifica, un
amplio conjunto de testimonrios de la actividad del hombre y
su entorno naturaJ., QUe son fundamentos indispensables para
el conocimiento de la historia, la ciencia, la .antropologia y el
arte.

Un planteamiento ampliamente compartido 88 el de qUe hay
que s'uperar la idea de. museo como slmple depósito de mate
riales y centro de investigaci6n reservado a una minori~ Por
el contrario. debe tncidlrse en entenderlo como un núcleo de
proyección cultural y &OCial. con una continua y decisiva run-~
ción didáctica. En suma, considerado como ámbito de múltiples
actividades y usos. pero siempre desde la óptica de una aproxi·
mación viva a la cultura.

La finalidad que persigue esta Ley es la ordenaci6n y di-·
fusión dé un Sistema Andaluz de Museos y la salvaguarda de
los fondos museisticos. Para la consecución de estos objetivos
se formula un conjunto sistematico de derechos y deberes de
la Comunidad Autónoma y de los ciudadanos sobre dicho sis
tema, y éste consiste en la conservaci6n y protección de 106
bienes culturales que. fundamentalmente. son resultado de la
actividad soc1aJ del pueblo andaluz. Asimismo. se pretende
facilitar su conocimiento y estudio con fines científicos. didAc·
tioos o, simplemente, de disfrute estético.

Desde esta perspectiva. se busca atender a bienes culturales
singulares, que son básicamente fruto de una activIdad colec
tiva. Vienen a ser así fuentes objetivas que permiten entender
y explicar procesos complejos. Si piural es la vida. especial
Diente rica ha sido la vida de Andalucía. Expresión palpable
y manifestación inequfvoca de esta múltiple riqueza, cultural
y antropológica es el conjunto de bienes que se recogen, ore
denan y exponen ,en los museos andaluces. De aquí la nace..
sidad de una cóbertura legal que haga posible su mejor cono
cimiento, estuaio y difusión para que -la autonomía para
Andalucía signifique, en primer lugar. la construcci6n de su
identidad. desde su identidad.. #

TITUW PRELIMINAR

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUClA

A todos los que 1& presente vieren. sabedl

Que el Parlamento de Andalucfa ha aprobado y yo. en
nombre del Rey y por autoridad que me confieren la Const1~
tución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y Qrdeno la
publicación de la aiguiente Ley:

EXPOSICI0!'! DE MOTIVOS
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RAFAEL ROMAN GUERRERO
Conselero .de Cultura

Sistema :Andaluz de MuseoB « través del oportuno convenio
con la Consejería de Cultura,". .
. Art. 11. Los biEmes culturales muebles de extraordinario in
terés existentes en un museo pOdrán ser depositados en 91
mus80 que se determillé por la Consejería de Cultura cuando'
excepcionales razones de urgencia, conservación, seguridad. o
accesibilidad asi 10 aconsejen y hasta tanto no desaparezcan
las causas que originaron dicho traslado.

Art. 12. Cuando las deficiencias de instalación o el incum
plimiento de 18. normativa existente por parte de la entidad

'u organismo responsables pongan en peligro la oonserv::lCi6n,
seguridad o' accesibilidad de los fondos existentes en un museo,
la Consejerla de Cultura podrá disponer del depósito de dichos,
fondos en otro museo, hasta tanto no desaparezcan lás ....ausas
que han motivado dicha decisión. .

Art. 13. En ceso de disolución o QJausura de un museo. oo·
dos 8US fondos &erán depositados en otro museo aoorde a la n~
turaleza de 108 bienes culturales expuestoS. debiendo tenerse
en cuenta el principio de proximidad territorial. de acuerdo
oon lo que regl&mentariamente le detetm1ne. Todos sus fondos
se reintegrarán al museo de origen en caso de nueva creación
o reapertura d&1 mismo.

Art. 14. En cuanto a los museos de titularidad estat'll, se
estará- a la legislación que ie sea aplicable y a los términos
de los convemos que, en su caso, se susoriban.

TITULO II

, De las colecciones y tondos museistl~s

. Art. 15. Los museoe ~podrán admitir y tealizar depósitos de
bienes culturales mueb1es. Dicho depósito se regirá por lo pre
visto en 1& normativa al respecto y por las oondiciones del de-
pósito. .

Art. le. Cuando le produjera en un museo un considerable
aumento. cuantitativo o cuaUtativo. de sus fondos con motivo
de legados,' donacionel o depósitOs. la'ConseJeria- de Cultura
promoveré.. de oficio o, a petición de la Institución résponsable
del museo, un expediente de adecuación, en cuya resolución
Be evaluaré.n las capacidades de todo orden del museo p&1"8
asumir las nuevu responsabilidades.

En caso de que 1&' resolución de dicho expediente fuése ne~

pUva, los fondos cuya atención exceda dicha oa.pac1dad de
berán .depositarse en el museo que se determine por los órganos
oompetentes.

Art. 17. Los obJetos de interés museogré.ficos para Andalu
cia en poder de entidades públicas o privadas 'Cuya Important
cia &ea notoria y que estuvieren por cualquier circunstancia
en peligro de destrucción. pérdida o deterioro, .podrán eer. de
&Cuerdo oon la legislación Vigente. constituidos on depósito en
el museo oolTe6pODdiente. Al cesar dichas clrcunstanc1&s pro
oederé. 1& devolución de 10 depositado.

Del mismo modo. los blene.s culturales muebles pfooedentes
de excavaciones como de hallazgos Ingresarán en el mUleo 00
JTespondiente .. de aCuerdo 000. la legislación vigente.

Art. 18. 1. Los fondos de los museos de competencia auto
nómi08¡. no podrén salir de Andalucfa Iln la autorizacl6n de
le. Conseieria de Cultura.

2. Para Jos fondos de propiedad. púbUca o prtvada deposi
tados en museos se respeta.n\in las condiciones estipuladas &1
establecer el correspondiente depósito.

Art. 19. Las enttdades púbUees o· privadas titulares tIe mu
seos deberán consignar en sus presupuestos ord.marlos las par
tidas de9tinadas a le. aeac16n. mantAmJmlento y fomento de los
mismos. De tal .consignaol.ón, asi como de los ingresos habidos
por t.asa5 o del"l'!9hos, " d&rá ouEm-ta a le. Cons9j ería de Cultura.

TITULO III

Del penonaI

Art. 20. Los museos oom¡>rendldoo dentro del amblto de la
presente Ley estaré.n atendidos por personal en número lufi~
dente y con la cualiflcec16n y el mvel que exijan las diversas
funolooes. ·de'8Cuerdo con 18 roeg1e.mentac16n. que se establezca.
Los mUll<lOO de lltularlded estalal. a estos efectos... regirán
por lo que dlsgongan ]u leyes y reglamentos del Estado.

DjSPOSICION TRANSITORIA

Unlca:-LcMI mUS808 ya existentes. suletoe a le. presente Ley,
le ajustarán a eBa en el plazo de un a1\o, a partir de la vigen-
ola de su de&aITOllo reglamentario. '

D15POSICJONES FINALES

Primera.~ autorim Id. Consejo· de Gobierno de la Junta
de Andalucia' para deealTOllar reglamentariamente la presente
Ley. sin perjuicio de 148 compebenc1aa del Estado respecto de
los mu9E!08 de. su titularidad.

•

oSegunda.-Cada museo nodrá establecer normas internas para
su funcionamiento. que ~rá.n sometidas a la aprobaEi61'1 de
la Consejerfa .de Cultura.

Sevilla. ,9 fÍe enero de 1984.

RAFAEL ESCUReOO RODRlGUEZ
Presidente de la Junta de Andaluda

(.8oletln Oficial de 10 Junta de Anda,lucla_ número 4. de 10 de 'nI'ru
de 19B4.J

2423 RESOLUCION ele 20 ele octubre de 1983, del Sen-l·
(;io Territorial de Industria y Energta de Sevilla.
por la. que .e concede autorización administrativa
de la. instalación eUctnca que .e cita )' declara
ción en concreto de BU utilidad pública.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial. en
80licitud de autorIzación y f;!eclaración en concreto de utilidad
pública de la instalación elktrlca que se resada a continuación.
y cumplidos los trámites reglamentaros ordenados en el capi
tulo 111 del Decreto 2617/1966. sobre autorización de Instalacio
nes eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado por
Decreto 2619/19661 sobre expropiación forzosa y eanciones en
materia de instalaciones eléctricas, y de .&cuerdo con el Real
Decreto 1091/1981. dA 24 de abril. sobre traspaso de competen
cias. funciones y servicios a la Junta de Andalucia en materla
de Industria y. Energia. .,

,Este Servicio Territorial. a propuesta de 'la Sección corres-
pondiente. ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:.

Peticionario: cCompaftia Sev1l1ana de Electricidad. S. A._.
Domicilio: Avenida de la Borbolla. 5, Sevllla-4".

LiMa eléctrica
Origen: Apoyo, doble circuito. final de línea de salida de

subestacJón en BormuJos.
Final: Apoyo proyectado de linea.
Términos municipales afectados: Bormujos "J Tomares.
Tipo: Aérea. doble circuito.
Longitud en kilómetros: 2,,555.
Tensión de servicio: 15 (20) KV.
Conductores: Aluminio·aoero de 116,2 mil1metros Cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena.

B.tación transformadora .

Finalidad de la InstalaciOn: Alimentación· a la red. y zona
,pterlor de Tomares. desde 1& subestaclón de Bormujos.

Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto en pesetas: 10.882.752.
Referencia: R. A. T. 12.611.

Declarar en concreto 1& utilidad pública de la InstalaciOn
eléctrica que ae autoriza. a los efectos seftalados en la Ley
10/1966. sobre e:¡propiaci6n forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1986. .

Esta !nstalación nI) podré. entrar en servicio mientras no
cuente el peUcionario de la misma oon la aprobación de BU
proyecto de ejecución. previo cumplimiento de los trámites que
le seftalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre. _

&tvilla, 20 de octubre de 1983.-El Jefe del Servicio Ten·ito
rtal. Luis Fernando Ferrer Moreno.-76--14.

2424 RESOLUCION ele • ele dIciembre ele 1983. del Ser
vteio Territorial de InduBtna y EnergLa de Sevi
lla. por la que 8. hace púbUco el otorgamiento
del permiso de investigación número 7.327 bis, nom
brado .Guadalcanal 11, Fracción 2.·.. del térmt~

no .municipal dEl Guadalcanal (Sevilla). .

Por el Servicio Territorial de Industria de Sevilla ha ·sldo
otorgado el permiso de investigación nombrado eGuadaleanal 11.
fracción 2.... n'O.mero 7.327 bis,· para cuatro. cuadriculas mi
nflf&S de !'IflCUrsos d~ la Sección O, en eJ. término municipal
de Guadaleanal. de la provincia de Sevilla, otorgado a favor~de
1& Entidad ,¡Trabajos de Minerfa a Cielo Abierto, S. A.•, con
domIcilio en Medrld, calle General Moecardó, n6.mero 27. Se
otorga este permiso ae investigación por tres a1los.

1.0 que se publica en esteper16dico oficial para general
conocimIento.

Sevilla. 5 de dichimbre de 1983.-El Jefe del Servicio Te
rritorial, Luls Fernando Ferrer.


